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ACTA  n.°  00 8  de 5 de marzo  de  202 4  

 
Atendiendo a lo dispuesto en el  Acuerdo n.° SACUNA 16 -890 de 7 de julio de 2016    

y en el num . 10° del art . 42 del Código General del Proceso, el día de hoy -5 de marzo 

de 202 4-, en reunión telemática , mediante la herramienta Teams , los Jueces 

Administrativos del Circuito Judicial de Facatativá, en compañía de sus secretarios  

proceden a realizar el reparto de  las cinco  (5) demandas  recibidas  entre los  días 26  

de febrero  y 1° de marzo  de 2024 . 

 

 

 

 

 

 

Verificado  lo anterior,  se procede  a realizar  el reparto  en los  siguientes  

términos:  

 
 ORDINARIAS   

 

 GRUPO 1 GRUPO 2 GRUPO 3 GRUPO 4 

JUZGADO  

1º  

 

1 NyRD residual  

 

1 NyRD Laboral  

Sanción mora  

 

1 NyRD Laboral  

   

1 Reparación 
Directa  

 
--- 

 GRUPO A - 1  QUIEN  RECIBE  

 Conciliaciones   Tercero  

 NyRD  residual  Primero  

NyRD  multa  ð 

sanciones   Tercero  

 Ejecutivo  ð nuevo   Primero  

 Repetición   Tercero  

 Electorales   Tercero  

 Amparo de pobreza   Segundo  

 Despacho Comisorio   Primero  

Ejecutivo ð sentencia   Primero  

 Nulidad simple   Segundo  

 GRUPO A - 3   QUIEN  RECIBE  

 Contractuales   Cuarto  

NyRD  Actos  

Precontractuales  
 Tercero  

Reparación  directa   Primero  
Restitución  de 
inmueble   Tercero  

 Naturaleza  Agraria   x 

 GRUPO A- 2  

QUIEN  

RECIBE  
NyRD Laboral otros   Tercero  
NyRD Laboral  

Sanción por mora  Primero  
NyRD Laboral  
Bonificación  Primero  

 GRUPO A- 4  QUIEN  RECIBE  
Nulidad simple y 
NyRD  (Impuestos, 

Tasas, 

Contribuciones, 
Fiscales, 

Parafiscales, 
Cobro coactivo)    Cuarto  
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Bonificación  

 

JUZGADO  

2º  

 

1 Nulidad simple  
 

 

---  
 

---  

 

 
JUZGADO  

3º  

---  
 

 

 
---  

 

 

 
---  

 

 
---  

 

 
JUZGADO  

4º 

 
---  

 

 
---  

 

---  
 

 

 
---  

 

 

Como  anexo  se relaciona  la  distribución  antes  citada,  de manera  

individual  para  cada expediente.  

 

 
 

n.°  
 

DEMANDANTE  
 

DEMANDADO  
 

MEDIO  DE 
CONTROL  

 
JUZGADO  

 

FECHA 

DE 

RADICAC

IÓN  

 
1.  

MARIA PAULA 
PANTANO REINA Y 

OTROS 

RAMA JUDICIAL -
DEAJ  

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIEN

TO DEL 
DERECHO 
(Laboral - 

bonificación 
salarial)  

 
1° 

28 /02/2024  

 
2.  

ANDREA DEL 

PILAR 
VALBUENA 

GARCIA  

NACIÓN ð 
MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN ð 

FONDO NACIONAL 
DE 

PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

(FOMAG); 
DEPARTAMENTO 

DE 
CUNDINAMARCA ð 
SECRETARIA DE 

EDUCACION 
DEPARTAMENTAL 

DE 
CUNDINAMARCA ð 

FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A 

(FIDUPREVISORA  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT
O DEL DERECHO 

(Sanción Moratoria)  

 
1° 

28/02/2024  

 

3.  
GISELL 

RODRIGUEZ 

MUNICIPIO DE 
GUAYABAL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

 

1° 

28/02/2024  




